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ANTE LA CRISIS 

y 
No creemos que se plantee hoy, como 

algunos colegas vienen asegurando, la 
crisis política. Aunque la paz sea, como 
quiere el jefe del Gobierno, paradisía
ca en la esfera social, es preciso que esa 
paz renazca también en la política para 
plantear la crisis. 

Y mucho nos tememos que a estas fe
chas no la haya conseguido todavía el 
conde de Romanónos. 

Lo lógico sería, después de todo lo 
ocurrido, que al plantear el presidente 
del Consejo la cuestión de confianza a la 
Corona ésta le ratificase los poderes. Es 
más, estamos seguros de que a la Coro
na no le faltará en este momento, como 
no le ha faltado en otros, la lógica. 

Pero hace falta, además de esa ratifl 
cación de poderes, que el conde de Ro-
manones cuente con la ayuda de las mi
norías monárquicas para .poder i r a las 
Cortes y aprobar los presupuestos. 

Y esa tranquilidad paradisíaca en la 
esfera política no parece haberla conse
guido todavía el jefe del Gobierno. 

Este hecho es merecedor de censura. 
Los partidos políticos monárquicos de

ben tener en cuenta que la situación de 
España es grave y que no es precisa
mente el momento oportuno para entre
tenerse en juegos políticos. 

España necesita, ahora más que nun
ca, del sacrificio de todos, pero muy es
pecialmente el de los hombres que des 
de cualquier puesto o de cualquier forma 
puedan hacer pesar sus decisiones. 

Entregarse en esta hora a regateos, 
a particularidades, a cubileteos y a mi
nucias de encrucijada puede inferir ma» 
les irremediables e irreparables a nues
tra patria. 

Un cambio de Gobierno en estas cir
cunstancias no serviría para nada es
tando todo como está sin resolver, em
pezando por la situación económica y 
acabando en los más sencillos proble
mas. La ley de las graduaciones exige, 
antes de pasar de un color a otro com
pletamente opuesto, pinceladas inter
medias que vayan debilitándolo. 

Mas, pues que, la crisis en sí debe im
portar su solución^ porque de ella de
penden muchas y muy importantes co
sas. 

Nosotros tenemos una gran fe en que, 
al fin y a la postre, prevalecerá en to
dos este criterio, y que una vez conse
guida la paz política paradisíaca, los su
cesos se desarrollarán dentro de la más 
perfecta lógica, es decir, siguiendo el 
conde de Romanónos en el Poder, con 
cambios o sin cambios en el Gabinete y 
con la ayuda de todas las minorías mo
nárquicas, para poder presentarse a las 
Cortes y legalizar de "una vez la situa
ción económica de España. 

Después de realizado esto, tal vez 
haya llegado lógicamente también la 
oportunidad de cambios más radicales y 
profundos, 

Deüolución de buques 
holandeses 

NUEVA YORK, 7.—Se están llevan
do a cabo negociaciones para la devo
lución de 87 buques holandeses requisa 
dos por los Estados Unidos en 1918. Es 
probable que la entrega se verifique en 
1,° de mayo. 

Los buques son empleados para las 
necesidades urgentes de guerra, y su
man 633.000 toneladas de peso muerto, 
a cambio de las cuales persiguen los ar
madores una indemnización, aproximíi-
damente, de cuatro millones de dólares. 

D E P A L A C I O 
Sorteo de pobres para el Lavatorio 
En el despacho de S. M. el rey se ce

lebró ayer mañana, a las once, el sortto 
de los 24 pobres, 12 de cada sexo, que 
han de acudir a la ceremonia del Lava
torio en Palacio el día de Jueves Santo, 
a las dos de la tarde. 

El acto se verificó en la forma acos
tumbrada, en presencia del soberano, y 
asistieron al mismo el obispo de Sión y 
y el receptor de la Real capilla. 

El monarca, asistido del padre Car
dona y el Sr. Manzano, fué sacando los 
memoriales ce n los nombres de los agra
ciados en el sorteo, y resultaron los si
guientes pobres: 

Mujeres: Gertrudis Colmenarejo, Ra
mona Fernández Inchaurrandieta, Isa
bel Fernández García, Alfonsa Miguel 
Rodríguez, F l o r a Marcos Cifuentes, 
Claudia Sánchez Gil , Baimunda Visan. 

de López, Claudia Pérez y Pérez Pauli
na Ortíz Cabos, Josefa Dávila García, 
Mana San Martín y Jesusa Dueñas Ca
rreras. 
. Hombres: José Folgueras Ruiz, Aure
lio Martínez Clavijo, Leopoldo Rodrí
guez García, Arturo Sánchez Mazo, Pe
dro Gonzalo Fernández, Cayetano Cal-
veto Moreno, Rafael Busquest Rubiales, 
Manuel Benito Saco, Cirilo Sanz Torres, 
Domingo Nieves López, Antonio Peci-
fia Sabaté, Ramón Alvarez Martínez y 
Francisco Gutiérrez García. 

Este año se han presentado 494 soli
citudes de mujeres y 240 de hombres, 
y entre los favorecidos figuran varios 
ciegos. 

Terminado el sorteo, el rey despachó 
diversos asuntos con su secretario par
ticular. 

Su Majestad la reina doña Victoria 
Eugenia sigue en su dolencia un curso 
completamente normal, del todo apiré-
tica, según consigna el parte oficial. 

En la capilla de Palacio continúan 
celebrándose los cultos cuaresmales con 
toda solemnidad. Ayer mañana, en la 
misa mayor, ocupó la cátedra sagrada 
el padre Calpena, y disertó con elocuen
cia acerca de «La divinidad de Jesu
cristo» al explicar el Santo Evangelio. 

Numerosa concurrencia asistió a la 
función religiosa del templo palatino. 

Seroicio íelegráfico 
A l vapor «Diciembre» se le abre ana v ía 

de agua 
SANTANDER, 7.—A cuatro millas al 

norte de Cabo Mayor estuvo expuesto a 
naufragar el pequeño vapor «Diciem
bre», de la matrícula de San Sebastián, 
que hacía su primer viaje de Gijón a 
Deva, con cargamento de carbón. 

En la travesía se le abrió una vía de 
agua en la bocinado la hélice, y hubo 
necesidad de apagar los fuegos de la 
máquina para evitar una catástrofe, 
porque el barco se inundaba por mo
mentos. 

Una lancha de pesca, que se hallaba 
próxima, .le remolcó al puerto, emba-
rrancándolo en la playa de la Magda
lena. 

Avisados los bomberos, se llevó una 
bomba de vapor y pudo achicarse el 
agua. 

El barco fué trasladado después a la 
dársena de Puerto Chico, donde mañana 
se procederá a reparar la aver ía . 

Pérdida de uu pailebote 
EL FERROL, 7 . — E l vapor francés 

«Aasan», que había pedido auxilio a la 
altura de Finisterre, arribó a Lisboo. 

Se recibieron noticias de haber nau
fragado el pailebote «Parti», de 300 to
neladas. El temporal destrozó el timón 
y el barco quedó sin gobierno. 

La tripulación pudo salvarse. El bu
que se dirigía a Cartagena con carga
mento de carbón. 

Llegada de vapores 
TARRAGONA, 7. —Han llegado los 

vapores «Tomasí», español, y «Tunicie», 
belga. 

También llegó el velero español «Ro
sita». 

El vapor <Tunicie» es el primero de 
nacionalidad belga que visita nuestro 
puerto desde que comenzó la guerra 
europea. 

L a o&restla del pescado 
ALMERIA, 7.—El gobernador ha pro

puesto al delegado de Abastecimientos 
que se prohiba durantedos días consecu
tivos la exportación del pescado, para 
remediar la carestía de este artículo. 

£1 oonflloto mlneroferrovlarlo 
ALMERIA, 7.—Se confía en la pronta 

resolución del conflicto mineroferrovia-
rio, pues la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces consiente en transpor
tar los minerales a condición de que los 
cargadores hagan en el Banco Español 
de Crédito un depósito equivalente al 
importe del aumento de las tarifas has
ta que se resuelva si procede abonar o 
no dicho aumento. 

ENTRE ESPAÑOLISTAS Y BiZCAITARRAS 

Una colisión en un baile 
BILBAO, 7.—En un baile popular hu

bo esta tarde algunos incidentes entre 
españolistas y nacionalistas, promovi
dos por los gritos de ¡Viva España! y 
¡Gora Euskaldí! 

Hubo muchos estacazos. E l cabo de 
Seguridad, Félix Gordo, fué herido en la 
mano izquierda. 

Practicáronse algunas detenciones. 

E N L A P U E R T A D E L SOL 

La hora oficial 
Anoche se congregó en la Puerta del 

Sol numeroso público a contemplar ante 
el reloj del Ministerio de la Goberna
ción el adelanto de una hora. 

A las once en punto descendió la bola, 
iluminada con bombillas de colores, y 
las manecillas del reloj recorrieron ver
tiginosamente su esfera. 

Oyéronse aplausos, y pocos minutos 
después la amplia plaza recobraba su 
normal aspecto. 

No hubo incidentes de ningún género. 

L a escuadra de Instrucción 
De acuerdo con lo informado por el 

Estado Mayor Central y como resultado 
del expediente promovido por propuesta 
del contraalmirante jefe de Ja segunda 
división, se ha dispuesto lo siguiente: 

1. * Que en los buques de esta divi
sión radiquen las Escuelas de Aplica
ción de obreros torperdistas electricis
tas y de aprendices marineros, en la 
primera de las cuales harán sus estudios 
los guardiamarinas de primero y segun
do año y los alféreces de fragata, así 
como ampliarán sus conocimientos de 
torpedos, y se especial izarán en el tiro 
naval los oficiales y jefes del Cuerpo ge
neral de la Armada, y también los su
yos en electricidad y torpedos, cuando 
se determine, los individuos de los Cuer
pos subalternos; en la segunda seguirán 
sus cursos los que aspiren a ser obreros 
torpedistas-electricistas, y en la tercera 
recibirán instrucción los aprendices ma
rineros que se dediquen a las especiali
dades marinera, artillera, radiotelegrá-
flea, hidrogáfica y eléctrica y efectua
rán el curso preparatorio para su ascen
so a contramaestres y condestables los 
maestres de Marinería y Artil lería, que
dando, por tanto, incluida en ella la ac
tual Escuela de Aprendices Artilleros, 
que quedará suprimida al pasar sus 
alumnos a ésta en la fecha que se dis
ponga. En estos mismos buques efectua
rán también el primer año de embarco 
y de carrera los aprendices maquinis
tas, 

2. ° Que la 2.a división, que se com
pondrá, además del crucero «Carlos V> 
y torpederos números 3, 7, 9, 10 y 12, de 
los buques que oportunamente se irán 
designando, se domine desde esta fecha 
«División de instrucción», la cual seguí 
rá al mando de un contraalmirante, el 
cual será también subinspector de las 
Escuelas citadas anteriormente, de las 
cuales serán directores los comandantes 
de los buques en que se encuentren ins
taladas, ejerciendo las funciones de jefe 
de Estado Mayor el comandante del bu
que insignia y continuando como actual
mente un capi tán de corbeta afecto a 
este servicio. 

Cuerpo Jurídico 
Para cubrir vacante reglamentaria 

que existe en el Cuerpo jurídico, por 
pase a la situación de supernumerario 
del teniente auditor de cuarta clase don 
Octavio Lezón Burdeos, se ha concedido 
el ingreso en dicho Cuerpo, con el em
pleo mencionado, al número uno de los 
aspirantes aprobados D . Julio Farias y 
Barona. 

Ha sido-nombrado auxiliar de la Audi
toría del apostadero de Cartagena el 

teniente auditor de cuarta claie D. Julio 
Farias Barona. 

Heccmpensas 
Por el Ministerio de la Guerra se ha 

concedido la cruz del Mérito Militar, 
con distintivo blanco de la clase corres
pondiente a sus empleos, al subinspec
tor de primera clase D. Ramón Mille 
Suárez, médicos mayores D . Manuel 
Sotelo Pineda y D, Javier Casares Bes 
cansa, y primeros médicos D. Santiago 
Casares Bescansa y D. Rodrigo Suárez 
Zamora por los valiosos servicios presta
dos a las fuerzas del Ejército de guarni
ción en El Ferrol, con motivo de la epi
demia gripal. 

E l accidente "ÍDQDuel CQIDO,, 
Noticla.3 oficiales 

En las oficinas de la Compañja Tras
at lánt ica se recibió ayer mañana un 
nuevo telegrama, en el que se comuni
can detalles complementarios de otro 
despacho, aún no recibido, y en el que 
se supone que está la noticia de lo suce
dido al «Manuel Calvo». 

En el telegrama llegado ayer se dice 
que el buque va a ser trapladado de Mu-
dros a Constantinopla y que faltan va
rios tripulantes. 

Con estas noticias queda confirmado 
que el buque no se hundió, y en cuanto 
a la falta de tripulantes, no se especifica 
a qué es debida. 

O^racteriit cas del buque 
El trasat lántico «Manuel Calvo» des

plaza 5.757 toneladas; está dotado de 
todos los adelantos modernos de telegra
fía y telefonía sin hilos y navega con dos 
máquinas de doble tracción. 

LAS '̂ BSisTenciA5 
Un tren ganadero asaltado 

FERROL, 7.—Un tren de mercancías 
que conducía ganado a Madrid, al lle
gar a la estación de Nela fué asaltado 
por los vecinos, que hicieron que des
embarcase varias resea el personal. 

Solucionóse el motín sin más inciden
tes. 
Gestión de loa inspectores de subslaten-

oiaa — Un pueblo defendiendo a los 
acaparadores. 
A V I L A , 7.—Al enterarse el í^oben a-

dor civi l del nonibramiento de los ins
pectores de subsistencias, les comunicó 
unas órdenes muy severas. 

D. Antonio Benito, inspector, cum
pliendo órdenes recibidas, dirigióse a 
San Pedro del Arroyo, donde reside la 
familia Robledo, en la que se reúnen 
todos los cargos políticos. Esta familia 
levantó al pueblo contra el inspector, 
que fué raalisimamente recibido. 

La Benemérita auxilió al Sr. Benito, 
disolviendo los grupos, y ésto, entonces, 
comprobó la falsedad de algunas rela
ciones juradas de subsistencias, incau
tándose de ellas. 

A l dejkr el pueblo, ofreciéronle un» 
suma respetable los acaparadores para 
que no se incautase de sus existencias. 

El posadero, por su hospedaje de algu
nas horas, presentóle una cuenta de 25 
duros. 

Con motivo de estos hechos se instru-
y en d i 1 ige n ci as .s u mar i a 1 es. 

D E FEMINISMO 
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Excelentísimo señor general de brigada D. Francisco Gimeno Ballesteros 
JEFE DE LA SECCIÓN DE IHQENIEÍOS DEL MIRJSTLR.O DE LA GUE»RA 

Una réplica necesaria 
Carta abierta al R. P. R. Vllarlfio, do la 

Compañía de Jesús —Bilbao 
Bien quisiera, reverendo padre, detir* 

le en estas líneas cuanto a mi juicio me
rece su injusto articulo de EL Mensajero 
del Corazón de Jesús del mea de marzo, 
y bien sabe Dios que no quisiera ofen
derle como usted, sin reflexionarlo tal 
vez, ha ofendido a la Asociación Nacio
nal de Mujeres Españolas. 

Confiesa usted que «no la conoce, que 
no sabe lo que es ni dónde va» y la com
bate con verdadera sana; e»to sólo da 
idea de la sinrazón de su proceder, del 
que seguramente ante Dios y su con
ciencia se habrá arrepentido ya, que si 
así no fuera habría faltado « sabiendas 
al octavo mandamiento de la ley de Dios , 
y esto es demasiado grave en un sacer
dote. 

QUQ toda obra grande, cuanto más 
grande,y más buena, más combatida es, 
lo demuestra la Historia con sinnúmero 
de ejemplos. 

¿Por qué se combatió el Cristianismo 
y se perseguía a los cristianos como a 
verdaderos criminales? Porque era algo 
que en las conciencias de aquellos ea-
.cribas y fariseos hablaba de modo ate
rrador; era algo muy grande, que rom
piendo viejos moldes, venía a redimir al 
género humano de tanta abyección, v i 
cio y desenfreno. 

¿Por qué la misma Compañía de Je
sús, integrada por tan sabios y justos 
varones, fué combatida, calumniada, 
perseguida y hasta disuelta por el fa
moso Breve del Papa Clemente X I V • 
Dominus de Redemptor n&ster? Pues por
que la Compañía de Jesús era una ins
titución que despertaba las eitvidias de 
políticos como Floridablanca y otros de 
los tiempos de Garlos I I I ; porque l'a 
Compañía de Jesús, predicando las doc
trinan de Jesucristo., ponía de manifies
to tanta falsa religión como se precia
ban de tener reyes y magnates de aque
lla época, que no tuvieron, sin embar
go, escrúpulos para arrojar de sus Esta
dos tantos hombres buenos, tantos hé
roes de la Religión como eran los jesuí
tas. 

Ni somos tan grande» ni aspiramos a 
ser tan perfectas como lo mártires y 
santos varones de aquellos tiempos, y 
ya somos como combatidas, pudiendo 
en conciencia decir como el reverendo 
padre Lorenzo Ricci^ general de la Com
pañía de Jesús, en el primero y segundo 
párrafos de su testamento: 

«Primero. Declaro y protesto que la 
Asociación Nacional de Mujeres Espa
ñolas (él decía de la Compañía de Je
sús) no ha dado motivo alguno para ser 
censurada, declarándolo con aque l la 
certeza que puedo moralmente t«ner un 
superior bien informado de lo que pasa 
en su Orden. 

• Segundo. Declaro y protesto que 
por raí parte no he dado el más leve 
motivo para que so rae haya combatido 
(al padre Ricci se le encarceló en el cas
tillo de San Angelo), declarándolo y pro
testándolo con aquella suprema certi
dumbre y evidencia que uno puede te
ner de sus propias acciones.» 

Esto decía, lleno de amargura, el re
verendo padre Ricci el 9 de noviembre 
de 1775, y en forma parecida lo repito 
yo con relación a la Asociación Nacio
nal de Mujeres Españolas, tan injusta
mente tratada por usted. 

ou actitud nos apena, pero no nos 
hace titubear ni retroceder en el cami
no emprendido y en la fe que nos anima 
de hacer el bien a tantas mujeres como 
gimen explotadas, preteridas y abando
nadas; hablar de feminismo siendo hom
bres, aunque se vistan habitosj es cosa 
harto difícil y reservada sólo a los espí
ritus grandes, que saben desprender de 
rancios prejuicios; para sentir y cooi-
prender la necesidad del feminismo se 
necesita ser mujer, sentirse con el cora
zón y el alma grandes para hacer mu
chas cosas-y encontrarse qu i injustas le
yes, hechas sólo por hombres, no dejan 
lugar a poner en práctica ninguna fun
damental iniciativa ni eje utar ningún 
derecho. 

Proclamar al hombre superior a la 
mujer sólo por el sexo y no por su inte
ligencia y condiciones, es una gran in
justicia, y censólo recordar que Jesús 
quiso venir al mundo encarnando, aun
que, purísimamente, en las entrañas de 
una mujer, de María Santísima, queda 
demostrado este aserto, puesto que Dios 
Hijo, que pudo venir al mundo sin as
cendiente genealógico humano, sino sólo 
como Dios, quiso proceder de una mu-
Jer» Y) ¿puede admitirse ni por un mo
mento, sin cometer un gwve pecado, 1A 
hipótesis de que Jssús quiso proceder d« 
un ser inferior? 

La mujer nace igual q u é el hombro, 
muere igual que el hombre y no sabe
mos que para nuestro sexo dispusiera 
Dios diferente cielo o infierno que para 
ellos; sólo aquí, en el mundo, donde tan 
fácilmente se olvidaa y mixtifica las 
leyes de Dios y de la Naturaleza, donde 
mandan los hombres es donde hay leyes 
distintas para laamujeres. 

Los hombres no pueden hablar de fe
minismo mientras no se desprendan de 
esa egoísta autoridad y falsa supremacía 
qu« l f dan las l«y§s k«ohas por él. ¡Qué 



Plana segunda D I A R I O D E L A M A R I N A Perlódloo indopendlonte 

tristr ingratitud representa que un sa
cerdote se sienta hombre-antea que mi
nistro de Dios al hablar de feminismo 
para proclamar la supoi ioridad del hom
bre y negar a la mujer el derecho de 
igualdad, cuando de ella se sirve para 
sostener la fe católica en el mundo; 
cuando la mujer, en mayoría asombro
sa, supem al hombre en practicar el 
culto y lo sostiene con su desprendimien
to y abnegación, a despecho muchas ve
ces de sus maridos, de esos hombres que 
usted proclama superiores. ¡Pobres igle
sias y pobre. Religión el día en que la 
mujer, ese ser al que usted niega el de
recho de igualdad con el hombre, per
diera la fe! Gracias a que ésta la da 
Dios y no pueden quitarla los hombres 
con sus continuas injusticias. 

Hay que rectificar, padre Vilarifio, 
hay que volver sobre cuanto usted injus
tamente ha dicho de la Asociación Na
cional de Mujeres Españolas, que no 
hay derecho a sembrar infundadas alar
mas, influyendo sobre muchas mujeres 
católicas que, acostumbradas a no pen
sar por sí mismas, llegan a confundir lo 
dogmático con lo puramente circunstan
cial y de ideas e intereses personales o 
colectivos. 

Si usted se hubiese tomado el trabajo 
de estudiar a fondo esta cuestión, segu 
ramente hubiese escrito de distinta ma
nera, no incurriendo en errores de con
ceptos y hasta de clasificación do canti
dades, como sucede con los tres millones 
de mujeres que arroja el censo. En esa 
cifra dada por nosotras no Is tá incluido 
el número de mujeres que ustedes quie 
ren conservar en sus filas; esos tres mi 
llenes de mujeres que usted asegura que 
no se sumarán a la Asociación Nacional 
de Mujeres Españolas, pese a sus vatici
nios, se integrarán a la misma y prac
t icarán las doctrinas feministas, porque 
son..., son pobres y pertenecen, por tan
to, a la clase trabajadora y menestero 
sa, que nadie protege en sus justos dere 
chos y reivindicaciones. 

Y no me detengo a refutar uno por 
uno sus insidiosos párrafos, porque te
niendo presente que de una controver
sia de esta índole llevada tan irreflexi
vamente a la Prensa, como usted lo ha 
hecho, nada beneficioso puede resultar 
para nuestra religión, y como deseamos 
evitar que contra la religión se atente o 
se labore, pongo punto a esta carta y ce
lebraré, en bien de todos, que cuando 
cualquiera entidad no pueda o no quie
ra ayu lar a la Asociación Nacional de 
Mujeres Españolas, no se ocupe de ella 
para detractarla, porque en justa defen
sa «diremos cuanto tengamos que decir 
y haremos cuanto debarnoá hacer». 

La presidenta, 
MARíA ESPINOSA 
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SEMANA AGRÍCOLA 

Curso de conferencias 
El curso de conferencias que se cele

brará en el local de la calle de Los Ma-
drazo, 13, principal, se ajustará al si
guiente programa: 

Hoy 7.—A las siete de la tarde, «El 
problema económico en España», por el 
excelentísimo señor vizconde de Eza. 

Día 8.—A las siete de la tarde, «Ma
terias fertilizantes empleadas en agri
cultura», por el Excmo.Sr. D. Guillermo 
Quintanilla, ingeniero agrón. mo. 

Día 9.—A las siete de la tarde, «El 
seguro social del paro forzoso, por don 
Ricardo Oyuelos. 

Día 10.—A las siete de la tarde, «El 
olivo y el aceite», por el excelentísimo 
señor marqués de Alonso Martínez, in
geniero agrónomo. 

Día 11.—A las siete de la tarde, «El 
seguro de vejez e invalidez en los cam
pos», por el ilustrísimo Sr. D . Alvaro 
López Núñez. 

Día 12.—A las siete de la tarde, «La 
procesionaria de los pinos y los cedros» 
(con proyecciones cinematográficas), 
por el Sr. D. Leandro Navarro,ingenie
ro agrónomo. 

¿Matadero clandestino? 
Ayer fueron detenidos y conducidos 

a presencia del juez de guardia dos su
jetos llamados Juan Flores Alvarez y 
Alfonso Molina Ríos, que de madrugada 
llevaban dos corderos y 18 kilogramos 
de carne de vaca, siendo'descubiertos 
por los guardias de Seguridad números 
1.074 y 1.170, sin que quisieran expli 
car la procedencia de dicha carne. 

Como desde hace días se viene dete
niendo a algunos individuos por el mis
mo motivo, entre los c jales ayer mismo 
lo fueron Dámaso García Sánchez, Eloy 
López Ramos y Gonzalo Blaya Abellán, 
que llevaban para repartir ocho arro
bas de carne de vaca, se hacen indaga
ciones para descubrir si existe en Ma
drid algún matadero clandestino, exis
tiendo sospechas, que aun no han podido 
tener confirmación, de que se sacrifica 
en las proximidades de las Ventas del 
Espíritu Santo. 

Mm,ii\ presmiesto del Alíca OcMal 
La Gaceta publica un Real decreto de 

Estado disponiendo lo siguiente: 
«Artículo único. En virtud de la au

torización concedida al Gobierno por el 
artículo 3.° de la ley de 21 de diciembre 
de 1918, y de lo que dispone el adicional 
de la misma, se fija en 268.588,44 pese
tas los créditos para los gastos dj las 
posesiones españolas del Africa Occi
dental durante el presente mes de abril, 
con la distribución por secciones, capí-

Ñolas políticas 
L a s i tuación pol í t ica 

Diario Universal, órgano oficioso en 
la Prensa del jefe del Gobierno, publicó 
anoche el siguiente suelto: 

«Las informaciones de los colegas de 
la mañana habrán calmado la excita-

vción de los espíritus intranquilos que 
esperaban la crisis, tantas veces anun
ciada estérilmente a fecha fija, para las 
primeras horas—hora anticipada -de la 
mañana de hoy. 

Seiá conveniente que así haya ocurri
do, porque nada mejor para andar por 
el mundo y por la politica que la tran
quilidad. 

Por lo demás, nuestros lectores harán 
bien no dejándose contagiar por impa 
ciencias injustificadas y ateniéndose a 
las informaciones que venimos publican
do, que son, en suma, reflejo exacto de 
las declaraciones del señor presidente 
del Consejo. 

De estas resulta claramente que la 
crisis está aplazada hasta que se haya 
restablecido por completo la normalidad 
e toda España, y aunque es fecha, pa
rece, por fortuna, muy próxima, no ha 
llegado aún. 

Mañana precisamente es un día crit i
co en los conflictos planteados en Bar
celona, y mañana, por tanto, no puede 
ser el día señalado para plantear la 
cuestión política. 

Lema de nuestro ilustre amigo el se
ñor conde de Romanones es que cada 
hora tiene su afán, y el de la presente 
no es todavía la cuestión política. 

Lo será pronto, por fortuna, repeti
mos: pero entre tanto ¡hay que tener 
paciencia!» 

Un viaje aplazado 

Oorrelie-ionanopt y ami^ns íntimos de 
D. Eduardo Dato anunoinron aypr tarde* 
en el Congreso eme, su jpff* poli Meo salía 
anoche para París, en automóvil, acom
pañado de su íntimo a.misro el Sr. Cimera. 

El Sr. Dato suspendió o aplazó su pro
yectado viaje, del cual, sog-ún se dijo 
anoche en loa centros.pnlíticoa, no tenía 
noticia el presidente del Consejo 
E l conde de Romanones v Maura.—Pre

parando la soluoióa 
Se han comentado mucho las conver

saciones sostenidas entre ambos ilustres 
políticos, a quienes ayer mañana se les 
vió pasear en automóvil por el centro 
de Madrid, antes de marchar al campo 
el conde de Romanones. 

Se a=egrura que ha sido el propio don 
Antonio Maura quien ha indicado al pre
sidente del Consejo la conveniencia de 
constituir un Gobierno en el que fisruren 
liberales de los tres matices más carac
terizados, ya que es notorio que los se
ñores marqués de Alhucemas y Alba 
han ofrecido facilitar por todos los me
dios la gestión del Gobierno que haya 
de legalizar la situación económica. 

Estas referencias de lo tratado entre 
los señores conde de Romanones y M.au-
ra se atribuyen a un conocido político 
conservador, y hay un colega de. la no
che que, a t ravés de esa referencia, 
pone en labios del Sr. Maura las siguien
tes sustanciosas palabras: 

«Tenga usted en cuenta, conde—dijo 
el Sr. Maura—, que ese Gobierno tiene 
que hacer un empréstito de muchos mi
llones. Por tanto, es absolutamente pre
ciso que la persona que nombre usted 
ministro de Hacienda tenga tan cimen
tada su honorabilidad, que la maledi
cencia no pueda cebarse en ella.» 

C O N F E R E N C I A I N T E R E S A N T E 

[ o i i s t i í i m de un PIMÍO intsnoí 
u 

En el Centro Regional Manchego dió 
ayer una extensa conferencia sobre es
te tema D. Ernesto Jiménez. 

•Los principales puntos expuestos por 
el conferenciante fueron: 

Primero. Que el estrecho de Gibral-
tar es y será el principal puerto comer
cial de la vida de la Humanidad, único 
e insustituible. . 

Segundo. Que bordeando el Estre
cho hay una bahía profunda desde Al -
geciras, en la cual el puerto presupues
to es de 12 millones de pesetas, de un 
kilómetro de superficie, con fondo má
ximo de siete a diez metros, no pudien-
do fondear grandes buques, y necesi
tando gran ampliación en la "mar; que 
la población no podrá- exceder de habi
tantes 200.000, gastándose en desmon
tes y terraplenes muchos millones y mu
chos más en la ampliación del puerto, 
quedando sujeto al peligro de ruptura 
por sus colosales rompeolas en un mar 
profundo y violento. 

Tercero. En la ensenada de Barba-
te, propone el conferenciante la crea
ción de un puerto interior, excavándole 
pauhuinamente tierra adentro en terre
nos situados entre cuatro y seis metros 
sobre el nivel del mar, y circundado por 
colosal llanura; el primer trozo de este 
puerto interior costaría menos de cinco 

tamente llano, siendo, por tanto, este el 
capital inicial . 

Cuarto. El proyecto de ferrocarril 
directo desde Francia al estrecho de 
Gibraltar por el valle del Guadiaro y 
Algeciras, de realizarse tendrá muchos 
kilómetros más de longitud, muchas más 
pendientes, obras de fábrica, desmontes 
y terraplenes, y bajo el dominio de Gi
braltar. 

Quinto. El proyecto de ferrocarril 
directo de Francia al Estrecho por el 
Oeste, daría a España una vía directa 
más corra y más barata en su explota
ción cruzando pueblos como Morón de 
la Frontera, Montellano, Villamartín, 
Bornes, Arcos, etc., y cruzando por su 
centro el término de Jerez de la Fronte
ra, Alcalá de los Gazules, Medina Sido-
nia, Vejer y Tarifa, siendo mucho me
nos costoso que por Algeciras (en menos 
de la mitad). 

Sexto. La llanura de la Janda, por 
la parte Sur, es más de veinte veces 
más extensa que el terreno edificable 
en Algeciras y su contorno; es más llano, 
y no está expuesto a contingencias ex
teriores, tanto marí t imas y ¡itmosféri-
cas, como ataques por parte de otras 
naciones, estando defendido por altas 
montañas. 

El conferenciante apela a los buenos 
españoles para que, teniendo una oca
sión única en la historia de la Patria, 
trabajen por elevarla a la cúspide entre 
todas las naciones, pues España habrá 
en breve de dirigir al mundo, o, por el 
contrario, será dominada por el extran
jero. 

La conferencia fué ilustrada con un 
gran mapa del extrmo Sur de Espa
ña en escala Ii25.000, con curvas de 
nivel de 10 en 10 metros, sobre el que 
se han dibujado los proyectos de puer
tos, población, canales, ferrocarriles, 
túnel hispanoafricano, etc., etc. 

El tema, que fue por extremo intere
sante, cautivó al numeroso auditorio, 
que al terminar premió con aplausos su 
meritoria labor. 
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¥A octavo certamen de la Real Socie 

dad Central de Fomento de las Razas 
Caninas en España se celebrará del 8 
al 19 del mes do mayo próximo, como 
los años anteriores, en la zona de re
creos (Buen Retiro) del Parque de Ma-

Tenido en cuenta el crédito y compe
tencia de la Sociedad organizadora, es 
seguro que la concurrencia de ejempla
res será tan numerosa como siempre, y 
que la Exposición resultará un nuevo 
éxito para la Central española, directo
ra oficial del movimiento canino en 
nuestro país. 

Durante su celebración se verificarán 
concursos para perros de guerra, sani
tarios y de policía. 

La inscripción para el certamen de
berá hacerse en las oficinas de la So
ciedad mencionada, Los Madrazo, 18, 
Madrid, de cuatro a ocho de la tarde, 
desde el 8 al 27 del corriente mes de 
abril , días festivos inclusive. 

El abastecimiento en Madrid 
La Gaceta de ayer inserta la siguien

te Real orden del Ministerio de Abaste
cimientos: 

«Estudiadas por este Ministerio las 
fórmulas necesarias para que el régi
men de abastecimiento de las grandes 
capitales pueda responder a la especia-
lización de servicios que exigen los nú
cleos urbanos, donde es preciso armoni
zar con el volumen de las mercancías a 
consumir los sistemas de compra, los 
métodos de transportes, la utilización y 
reglamentación de los mercados muni
cipales de venta y la tasa de precios: 

Considerando que todo cuanto se en
camine a obtener un más perfeccionado 
sistema de abastos debe orientarse a la 
vez en el sentido de una mayor autono
mía municipal; 

Considerando que para estos efectos 
procede que los" problemas que plantea 
el abastecimiento de las grandes pobla
ciones—y en el caso concreto, y que de 
un modo más directo inspira esta Real 
orden, el Ayuntamiento de Madrid—de
ben ser estudiados conjuntamente por 
este departamento y por una delegación 
de concejales, de modo que la acción 
concertada del Ministerio y del Ayunta
miento, al hacer una delimitación abso
luta de funciones, conceda la más am
plia autonomía municipal en el régimen 
de abastos, 

S. M. el rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que invite al Ayuntamiento de 
Madrid para que designe dos concejales 
que, con V. I . , constituyan una Comisión 
que en el plazo de ocho días, a partir de 
la fecha de esta Real orden, someta a la 
aprobación de este Ministerio las nor
mas por que ha de regirse el abasteci
miento del término municipal de Ma
drid.» 

Por el Viaducto abajo 
Elíseo López, de cuarenta años, se sui

cidó anoche arrojándose por el Via
ducto. 

Quedó enganchado en un árbol, cayen
do después en las losas de la calle de 
Segovia, produciéndose heridas gravísi
mas, de las que falleció al ingresar en 
la Casa de Socorro del distrito. 

Accidente del trábalo 
En la calle de Calileo, 33, se produjo 

lesiones graves cuando estaba trabajan
do, el cochero José González Castillo, de 
treinta y siete años de edad. 

Después de asistido en la Casa de So
corro pasó al hospital. 

Atropello 
Petra Caballero Rueda fué atropella

da ayer en la calle de Fuencarral por 
un t ranvía de los Cuatro Caminos, cau
sándola lesión s graves, de las que fué 
curada en la Casa de Socorro del dis
tri to. 

Rater ías 
Asaltaron anoche un kiosco de bebi

das en el paseo de Recoletos, llevándose 
algunas botellas y enseres'. 

Le robaron a Antonio Casanova Ló
pez, en un t ranvía , una cartera que con
tenía 225 pesetas y documentos de inte
rés. 

En una taberna de la calle del Aguila 
le sustrajeron a Francisco Baro Castell 
una cartera con 125 pesetas. 

Muerte repentina 
Unos guardias recogieron en la calle 

de Ercilla el cadáver de un hombre. 
Resultó ser Andrés Erice, de setenta 

años. 
Se supone que la muerte sería repen

tina. 
Un empujón 

Al pasar por la calle de A l varado Va
lentín García, de veinticinco años, em
pujó al niño Francisco Osorio, de diez, 
que se encontraba jugando en la acera. 

Al caer al suelo el pequeño se fractu
ró el brazo izquierdo. 

Quedó detenido Valentín. 

D E MARRUECOS 
Noticias oficiales 

Las fuerzas regulares indígenas de 
Tetuán sostuvieron el sábado un nutrido 
tiroteo desde la posición de Beni-Salen 
con elementos revoltosos de las kabilas 
inmediatas. 

Sufrió el enemigo grandes pérdidas y 
abandonó importante número de gana
do, quedando tan castigado que no vol
vió a atacar durante la noche en las po
siciones avanzadas ni hostilizó a nues
tras fuerzas en el repliegue. 

Por nuestra parte, tenemos que la
mentar sensibles bajas, pues resultaron 
muertos el capitán D . Fermín Hidalgo 
de Císneros y los tenientes D. Juan I r i -
barren Jiménez y D. Andrés Pérez Ro
dríguez; herido grave, el capitán don 
José Ayuso Casamayor; menos grave, el 
del mismo empleo D. Juan Soto Acosta, 
y leve, el teniente D. Antonio Brandis 
Benito; todos ellos de Infantería de las 
mencionadas fuerzas indígenas. 

Las bajas de tropa, cuyo detalle no 
se conoce todavía, son en su mayoría de 

LEGISLACION SOCIAL 

bos Comiíés paritarios 
El Instituto de Reformas Sociales ha 

aprobado las siguientes bases, que serán 
entregadas al Gobierno: 

Primera. Los Comités paritarios se 
compondrán de representaciones obre
ras y patronales en el mismo número, 
elegidas por las Asociaciones respecti
vas, a las cuales se reconoce derecho 
electoral. Los socios de las mismas, sean 
varones o mujeres, tendrán al efecto de
recho a votar. 

Secunda. De Censo electoral servirá 
el registro de socios de las correspon
dientes Asociaciones, y las votaciones 
se harán en junta general, celebrada 
con arreglo a los estatutos o reglamen
tos por que se rija la Asociación. 

Tercera. Se planteó un extenso de
bate sobre si habría de reconocerse el 
derecho de representación a las mino
rías, o, por el contrario, si había de re
gir solamente el sistema de mayorías, 
concediendo a cada Asociación un voto. 
Puesto a votación el asunto, resultó em
pate. Se tomó el acuerdo de elevar la 
cuestión al Gobierno .para que resuelva 
en definitiva. 

Cuarta.- Si no existieran Asociacio
nes, los patronos y obreros interesados 
en la constitución de un Comité lo elegi
rán con arreglo a la ley que regula el 
derecho de reunión. 

Quinta. Los escrutinios se h a r á n 
ante las Comisiones organizadoras res
pectivas. 

Sexta. El presidente del Comité será 
designado por acuerdo de ambas partes, 
y en el caso de que no le hubiere, por la 
Comisión organizadora. 

Séptima. Las Empresas que diesen 
ocupación a más de 500 obreros podrán 
constituir su Comité si hay acuerdo en
tre patronos y obreros. 

En caso contrario, resolverá la Comi
sión organizadora. 

Octava. Las reglas para la aplica
ción de estas bases se dictarán por las 
Comisiones organizadoras. 

Por iniciativa del presidente del Ins
tituto, señor vizconde de Eza, se acor
dó proponer al Gobierno la inmediata 
aplicación de estas bases a la región 
andaluza, y especialmente por la proxi
midad de la recolección y la importan
cia que allí reviste el problema agrario, 
a la provincia de Córdoba. 

bos aumentos de alquileres 
en el ensanche 

Por la Alcaldía-presidencia se ha dic
tado un decreto haciendo saber a los 
propietarios del ensanche que, según 
dispone el art. 46 del Reglamento para 
ejecución de la ley por que se rige, tie
nen la obligación de presentar en la sec
ción de Investigación y Registro fiscal 
del ensanche la relación jurada del pro
ducto de sus fincas, haciendo constar las 
variaciones o aumentos de alquileres 
que hayan efectuado últ imamente, para 
no incurrir en las multas y responsabili
dades a que se refiere la circular de la 
Dirección general de Contribuciones, de 
fecha 31 de marzo de 1906; habiendo 
dispuesto asimismo se faciliten a domi
cilio y gratuitamente los impresos nece
sarios, con el fin de evitar las molestias 
consiguientes. 

Bibliotecas públicas 

Horario en otoño, invierno y primavera de 
las Bibliotecas de Madrid, servidas por perso
nal del Cuerpo facultativo de archiveros, bi
bliotecarios y arqueólogos: 

Real Academia Española (Felipe IV, 2 , de 
nueve a doce (por estarse verificando obra). 

Peal Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diez y siete. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho a catorce. 

Escuela Superior de Arquitectura (Esta 
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a diez y 
siete. 

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez a 
trece y de diecisiete y treinta a veinte y trein
ta; los domingos de diez a doce. 

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163 , de catorce a veinte. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 69), de 
ocho a catorce, y los domingos, de diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nue
ve a doce y de catorce a diecisiete. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de ocho y treinta a catorce y treinta; los do
mingos, de diez a trece 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
diez a trece y de quince a dieciocho; los do
mingos, de diez a doce. 

Instituto Geográfico (Atocha, 1), de ocho a 
catorce. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 Y 9h de 
nueve a trece y de quince a diecisiete. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 13), 
de diez a dieciséis (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo y po
drá utilizarse de diez a trece), los domingos, 
CIG diez 9. trGCG» 

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta de 
las obras de Zoología, Mineralogía y Geología 
puede hacerse en el nuevo local del Museo 
Palacio de la Industria y de las Artes (Hipo-
dr mo ) , 

Jardín Botánico (plaza de Murillo;, de oeno 
el cfitorcG 

Museo de Reproducciones Artísticas (Alfon
so X I I , 52;, de ocho a doce y de quince a diez 

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja
dores, 68), de ocho a catorce. 

Sociedad Económica Matritense (plaza de ia 
Villa), de doce a dieciocho. n 

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, fo, 
de ueve a dieciocho, y los domihgos, de diez 

Biblioteca Popular del distrito de Chambe
rí (paseo de Honda, 2), de dieciséisa veinti-
róa. y los domingos, de diez a trece 

Biblioteca del Real Conservatorio de Música 
y Declamación, de ocho a catorce. 

Biblioteca Popular del distrito de la Inc.lusa 
Ronda de Toledo, 9), de dieciséis a veintidós. 



Feorlódloo'lndependlente 

L O D E L GAS 

A 35 C E N T I M O S 
El gobernador c ivi l ha recibido una 

Real orden del Ministerio de Abasteci
mientos resolviendo el asunto del gas. 
Esa disposición es la mejor prueba de 
que él gobernador no estaba equivocado 
al tomar la defensa de los intereses del 
vecindario y de que sus cálculos no eran 
erróneos. 

Dice así: 
«Excmo. Sr.: 
Vista la comunicación telegráfica 

de V. E. referente a la situación creada 
por el acuerdo del Ayuntamiento do la 
capital, que establece una nueva tarifa 
que eleva el precio del gas para la in 
dustria y el consumo particular, y vis
tas las demás actuaciones a que dió lu
gar: 

Resultando que por oficio de 22 de 
marzo último se nombró una Comisión 
con la misión de ilustrar a la Junta pro
vincial de Subsistencias en cuanto se 
refiere a la producción del gas en la fá
brica de Madrid, y dicha Comisión emi
tió su informe minucioso y detallado, 
cuyas conclusiones pueden sintetizarse 
en las siguientes: 

1.a y 2.a Que desde el momento en 
que la Administración municipal se in
cautó de la Fábrica hasta el 31 de di
ciembre de 1918 obtuvo una economía 
de 1.030.944 pesetas respecto de la can
tidad presupuesta para servicio de alum
brado, 

3.a y 4,a Que el coste de producción 
desde 1.° de enero de 1919, por falta de 
datos de la contabilidad, todavía no 
completa, no es posible precisarlo, y 
cualquier precio que ahora se fijase, 
sería arbitrario, dada la movilidad de 
los que actualmente tienen los carbones. 

B,a y 6.a Que a partir del 20 de mar
zo último, y juzgando por los suminis
tros ya hechos a la Fábrica, puede ase
gurarse que en los meses sucesivos el 
precio máximo del carbón será de pe
setas 124,33 tonelada, lo cual repre
senta un coste del gas de 0,431 pese
tas metro cúbico; pero que si al contra 
to actualmente en vigor se le aplicara 
la tasa del 18 de abril de 1918, resulta
ría el carbón a 106,03 pesetas tonelada 
y el gas a 0,332 pesetas metro cúbico, 

7.a y 8.a Que si el Ministerio de 
Abastecimientos acordase dejar sin efec 
to, respecto a los carbones para fábri
cas de gas, el recargo de 20 por 100 ac
tualmente autorizado sobre la tasa, ven
dría a resultar rebajada hasta 0,'¿9 pe
setas metro cúbico la producción de 
gas, y si a esto se añadiese la reduc
ción al máximo de 16 por 100 de ceniza 
el 2o actualmente tolerado en los con
tratos vigentes, podría limitarse el eos 
te de producción del gas a 0,25 pesetas 
metro cúbico. 

Resultando que, reunida la Junta Pro
vincial de Subsistencias, y dada cuenta 
del asunto en sesión de 31 de marao pró
ximo pasado, acordó por mayoría, con 
el voto en contra del alcalde de Ma
drid, hacer suyo el informe de la Co
misión, 

Resultando que el voto particular del 

alcalde dé Madrid puede concretarse 
asi: 

1. ° Que es facultad propia del Ayun
tamiento fijar libremente el precio del 
fluido con igual derecho que las demás 
empresas productoras. 

2. ° Que, con la ligera diferencia de 
0,04 pesetas metro cúbico, el precio de 
producción fijado por la Comisión es el 
efectivo, según los cálculos municipa
les; pero ni la calidad del carbón ni 
ciertos aumentos de coste del transpor
te que lo encarecen excesivamente, per
miten que el verdadero coste de produc
ción del gas pueda reducirse a 0,332 pe
setas metro c ú b i o , sin contar con que 
en el de 0,431 pesetas metro cúbico, que 
obtiene como coste actual la Comisión, 
no se han tenido en cuenta los necesa
rios gastos de amortización de material, 
instalaciones, interés de capital, etc., 
ni la exigencia de disminución de jorna
da y aumento de jornal solicitados, que 
elevarán el gasto de producción en una 
cifra de más de 600.000 pesetas anuales. 

3. ° Que el gas no es materia suscep
tible de tasa, siéndolo, a lo sumo, el que 
utilicen las industrias como primera ma
teria, y que el nuevo precio acordado 
por el Ayuntamiento no es excesivo ni 
puede ser rebajado mientras no se pro
porcione carbón gasificable a precio más 
barato o se subvencione al Ayuntamien
to con una crecida cantidad, pues en 
otro caso tendría que cesar en la pro
ducción o gravar su presupuesto en be
neficio de sólo una minoría de vecinos. 

Resultando que, en nueva comunica
ción telegráfica del gobernador c iv i l , 
anunció a este Miníscerio la remesa que 
hacía del expediente, haciendo observar 
que si el próximo día 11, fecha fijada 
por el Ayuntamiento para poner en v i 
gor la nueva tarifa, comienza ésta a re
gir, prevé un posible grave conflicto de 
orden público por la paralización de 
trabajos que ocasionará la baja de los 
consumidores, industriales y comercian
tes en el consumo, propósito del que tie
ne noticias confidenciales. 

Considerando que, sin entrar a discu
tir las facultades que a un Ayuntamien
to correspondan para poder actuar como 
productor industrial, aspecto de la cues
tión que es de *a única y exclusiva com
petencia del Ministerio de la Goberna
ción, y partiendo ya del hecho positivo 
y cierto de que las está ejercitando el 
de la capital, no hay inconveniente en 
aceptar que obra dentro de sus atribu
ciones al señalar, como lo ha hecho, un 
precio cualquiera al fiúido que suminis
tre para consumo particular, doméstico 
o industrial; 

Considerando que precisamente, a fin 
de remediar los excesos de esa libre fa
cultad de los productores, autoriza la 
ley llamada de Subsistencias para regu
lar los precios oyendo a la respectiva 
Junta provincial, y no puede caber duda 
alguna de que así el gas para alumbra
do y demás usos domésticos o industria-
-les, como el cok y otros subproductos 
de la hulla, entran de lleno en las pres
cripciones del artículo 4.° de la ley ci
tada; 

Considerando que el razonado-estudio, 
en el aspecto industrial, que ha hecho 
suyo la Junta Provincial de Subsisten-
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cías y ha aceptado casi en absoluto la 
genuina representación del Ayuntamien
to de Madrid, demuestra que con la sim
ple aplicación de los preceptos vigentes 
sobre tasas y suministros de carbón s 
(cuya efectividad depende única y ex
clusivamente de que el Ayuntamiento 
contratante ejercite, por medio del al
calde, los derechos y aun deberes que 
aquéllos detallan), puede y debe la Cor
poración municipal producir el gas a un 
precio que no exceda de 0,332 pesetas 
metro cúbico; 

Considerando que este precio no pue
de en manera alguna ser elevado hoy 
con el pretexto de aumento de los sala-, 
ríos y disminución de jornada de traba
jo, en tanto no sean efectivos, ni tampo
co con el de la necesidad de amortiza
ciones y otras cargas financieras. 

Considerando que las indicaciones que 
hace en su razonada propuesta la Co
misión, respecto a medidas y acuerdos 
que pudieran influir poderosamente en 
la rebaja del coste de producción del 
gas, aunque merecedoras en principio 
de ser tomadas en consideración, han 
de exigir por parte del Gobierno un de
tenido y meditado examen, y ello impi
de de momento adoptar respecto de nin
guna de ellas una resolución concreta, 

S, M, el rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver: 

1. ° Que se manifieste al Ayunta
miento de Madrid que con la sencilla 
utilización por el mismo de los dere
chos y deberes que atribuyen las dispo
siciones, y con la asistencia, que no po
drá faltarle nunca, de este Ministerio, 
puede obtener el carbón necesario para 
la producción del gas en condiciones 
de precio y calidad que le permitirán 
suministrar ésto al precio máximo de 
0,35 pesetas metro cúbico. 

2. ° Que se invite a dicha Corpora
ción a retirar desde luego la tarifa que 
tiene anunciada y sustituirla por otra 
nueva en las condiciones de precio que 
quedan expresadas, la cual regiría in
mediatamente, y en tanto que nuevos 
factores, como el aumento de jornales y 
reducción de jornada, obliguen a la rec
tificación proporcional debida del coste 
de producción. 

3, ° Que si el Ayuntamiento no lo hi
ciera así, el gobernador c iv i l deberá 
convocar sin pérdida de tiempo la Jun
ta Provincial para que delibere y re
suelva, 

4, ° Que se haga saber al alcalde de 
Madrid el desagrado que ha producido 
la lectura del escrito en que formula su 
voto particular, ápercibiéndole de que 
no será tolerada en lo sucesivo ninguna 
otra falta análoga de la consideración 
necesariamente debida al ministro. 

De Real orden, comunicada por el ex
celentísimo señor, ministro de Abasteci
mientos, lo digo a V. E, para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 6 de abril de 1919,—El subsecre
tario, Ramón Bustelo. 

Señor gobernador civi l de la provin
cia de Madrid.» 

'DIARIO DE hñ fllARinfl,, 
R E O A C C I u N Y ADMINISTRACIÓN 

P E L I G R O S , 3, M A D R I D 

P4»ma toratva 

UOZaS DE GUERRA 
Matrimonios 

Se conceden reales licencias para 
contraer matrimonio al teniente de I n 
tendencia D, Nicolás Enciso y al alférez 
de Infantería D, Mariano Elipe. 

Destinos 
Pasa a reemplazo por enfermo el te

niente d» Infantería D, Amadeo Ostá-
r iz . 

—Queda sin efecto el nombramiento 
de inspector de Abastecimientos de la 
provincia de Navarra hecho a favor del 
comandante de Estado Mayor D. Fede
rico Montaner, 

Ascenso 
Se concede el empleo inmediato al te

niente (E, R.) de Infantería D, Pedro 
Herrero, 

Reserva 
Pasa a esta situación con el empleo 

de subinspector farmacéutico de prime
ra D, Andrés Carpí Torres, 

Cruces 
Se concede la cruz de San Hermene

gildo al capitán de Infantería D, Elíseo 
Chordo Mulet, al teniente de Carabine
ros D, Paulo Piasencia, al celador de 
fortificación de primera D, Jacinto Ro 
zanes y al capitán de Infantería D. Ben 
jamín Quevedo, * 

N O T I C I A S 
Pol ic l ín ica Popular de Madrid 

Durante el pasado mes de marzo han 
sido prestados en la Policlínica Popular 
de Madrid, de socorro de urgencia (Ma
dera, 61), los servicios siguientes: 

Servicios a domicilio, 721,—Idem en 
la Policlínica, 170.—Casos judiciales, 2, 
Operaciones practicadas, 11.—Idem coa 
estancia en la Policlínica, 6.—Enfermos 
asistidos en las consultas de especiali
dades, 1.061.—Tratamiento por inyec
ciones, 1.190.—Vacunados, 360.—Total 
de enfermos asistidos, 3,521. 

Montepio Nacional de Aseguradores 
En cumplimiento de lo que determina 

el art, 47 de sus Estatutos, el Montepío 
Nacional de Aseguradores convoca por 
el presente anuncio a sus asociados a 
junta general ordinaria que se celebra 
rá el día 10 de abril, a las siete de la tar
de, en el domicilio social. Barquillo, 23 
y 25, Madrid. 

En el Dispensario de urgencia del 
distrito del Centro (plaza Mayor, 18) 
han sido prestados durante el mei de 
marzo los siguientes servicios: 

Visitas de urgencia a domicilio, 289. 
Casos de urgencia en el Dispensario, 
302.—Casos judiciales, 21.—Asistencia 
a partos, 3, 

Y en las consultas públicas g ratui-
tas de: 

Medicina general, 133.—Medicina in
fantil, 75,—Cirugía infantil y ortopédi
ca, 61.—Cirugía general, 23.—Boca y 
dientes, 493.—Pulmón y corazón, 641. 
Estómago, intestinos e hígado, 129.— 
Vias urinarias, 15.—Ojos, 638.—Matriz 
y embarazo, 247.—-Garganta, nariz y 
oídos, 488.—Piel, venéreas y sifilíticas, 
320.—Sistema nervioso, 138.—Huesos y 
articulaciones, 49.—Vacunación y re
vacunación, 30.—Cirugía menor, 220.— 
Total de asistencias prestadas, 4.325. 

Según M Siglo Médico, con un aumento 
y generalización visible de los catarro» 
leves de las vías respiratorias, se ha 
observado una disminución de las infec
ciones gripales graves de los mismos 
órganos. Los reumatismos articulares y 
musculares han aumentado en propor
ción importante. Se registran muchos 
casos de gripe abdominal. 

En la infancia la morbilidad y la mor
talidad se mantienen en la proporción 
habitual. 

L A F I E S T A D E LA. R A Z A 

Nombramiento de una Comisión 
El Concejo acordó nombrar una Co

misión que deberá encargarse de definir 
los actos que hayan de celebrarse con 
ocasión de la fiesta que con carácter 
general se celebrará en honor de la Ra
za en el mes de octubre venidero, si ha 
de conmemorarse como siempre el ani
versario del glorioso descubrimiento de 
América y redactar el programa corres
pondiente; la cual, presidida por el se
ñor alcalde, se compondrá de los seño
res doña Blanca de los Ríos de Lampé-
rez, doña Concepción Espina de Serna, 
D . Francisco Rodríguez Marín, D. An
tonio Zozaya, D. Manuel Sandoval, don 
Julio Cejador, y los señores concejales 
D. José Francos Rodríguez, D, J©sé Co
rona, D, Hilario Crespo, marques de Vi-
l labrágima j D, Antonio Goieoechea; 
facultándose a la Alcaldía-presidencia 
para que sustituya con otras personas 
igualmente prestigiosas a aquellas de 
las nombradas que no aceptaren la de
signación, 

^ O í t t i * O » 
E L C A R T E L P A R A MAÑANA 

ESPAÑOL.—A ¡as seis (p pular. a precios 
nOpulares , Blasco Jisneno —A las diez (pepu-
l r. a precies podulare.--), Bl, seo ]itrano. 

PIÍINCÍ- SA.- (Crmnañ a Guerrero Mmdcza). 
A las s is (especia!, a precios *speciales), La 
vestal de Occidemte. 

CENTRO. (Compañía Francisco MoranoV — 
A la-; sr-i^, L i cA'e de la Mantera, — A las diez y 
cuarto, La cena de lia bur'as. 

LAE.ÍÍ.—A las seis y mr dia, Cobardías y Laura 
de Santelmo — las die-z y med'a, Cobardías y 
l aura de Santelmo. 

R E I N A V I C T O R I A . - A las se;s y media, E l 
revisor.—A las^i z ¡A ve si cuidas de Ame ia! 

F S L A V A . — A la- seis. Sueño de nna noche de 
••î osco, — A la* ( iez y cuarto. La vid i sigar. 

INFANTA ISABEL —A l-.s seis y media (a 
prec ios popí 1 s», ¿Tienen razón las mujeres? — 
A las diez y i tnrto (a preci a pc pulares», A tiré 
limpio. ' 

/-POLO.— \ bs seis y tres cuantos, Les cala-
bres«*. — A las diez y tres cuartos, Sulico en el 
mundo y E[ huerto de Jos rosales. 

C< MICO. — (Ce m; añía Rfcmbal). — A las 
s^isy media, La sonata jMe la mu?rte.—A las 
•Jiez y media, La sonata de la m. erte. 

MARTIN.— \ IJS seis y tres cuartos, Bohe
mios,—A las siet y tr--s cuait^s, I a reina mora. 
Alas diez y mrdia, Molinos de vients. — A las 
once y tres cnarti s, l n danza de los veles. 

NOVEDAHES. -A las stis y cu&ito. La ora 
c.ión de la vid i . A las siete y cuarto, El cotarro 
nacional.—A 'as nu-ve y cuarto, Carcelera?.— 
Ala-; diez y media. E l caso P« rasar el rato,—A 
1 «s once y trrs cuart s, Chiribit s. 

LOS USEOS 
Lugares en que están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales 
Museos de esta corte. 
Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 

de Atocha, números 106 y 108; de las catorcef a 
las diez y seis. 

Arqueológico Nacional, calle deSarrano, a i 
mero 13; df diez a diez y seis. 

De Artillaría, callo de Méndez Núñez; de 
ocho y media a doce y tn^dia. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Castella
na, núm 70; de nueve a doce y de las quince 
a las diez y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de Al
fonso X-II, núm 28; do ocho a diez y ocho. 

March y Saina au Kmbsjodorss, 64. Teléfono M 14-51 

S e r v i c i o s de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
LINEA DE BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de 
regreso desde Buenos Aires y de Montevideo, 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MÉJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz para 
New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Haba
na con escala en New-York. 

LINEA DE CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón, y de Corufia, para 
Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co-
ruña, Gijón y Santander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao. Puerto Cabello, y La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

LINEA DE FERNANDO PÓO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Corufia, 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Airea 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa, Vigo, 
Coruña, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

Además dé los indicados servicios, la Compañía Transat lánt ica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, puertos cantábricos a New York y la Línea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas uo son fijas y se anunciarán opor 
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos loa 
puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W,—Constructores de 

buques de todas clases tanto de guerra como mercantes, máquinas 
marinas lindajes; art i l lería de todos calibres para Ejército y la 
marina, cañones de tiro rápido de los «sistemas Vickers, Maxim, 
etc. ametralladoras y municiones—Fábricas que posee esta Com
pañía : Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción 
and* Armaments C.0 Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de ca
ñones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Erith y 
Crayford; fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. 
Placencia-Guipúzcoa-España fábrica de cartuchos metálicos de 
Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 
de Stockolm (Suecia); laboratorio de ear tucherú 

bnca en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 
^ o^UrileS^: !San Paulo% buque de combate de primera dase 
de 19.200 toneladas y 23,500 caballos, para el gobierno brasileño; 
«Almirante Grau« y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», 
clase de 3,200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua' 
no «Bunk. , crucero de primera clase de 15.000 toneladas y 19.700 
^ H ^ f J f ien ge ^ m o r u s o ; « K a t o m , buque de combate de pri-
^ n n n é MI^ ^ tonel^as y 16.000 caballos, para el gobierno 
J X l t « t ^ bv.UqUe de combilte de 15-200 toneladas y 15.000 
^ « A H A'i1? ^ 7 IS0**6™0 japonés; «Libertad», buque de primera 
^ r r f n ^ n r n H n nela?a8 y 12-600 caballos, para el gobierno chi-
ü I ^ ^ Z ^ S el gobierno inglés). Cambiad o do nombro, 

mera clase de 13.660 toneladas y 23.600 caballos; «Sentinel» v 
«Skmuscher», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 tonela-
íf.L18,000 d a l l o s ; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30,000 caballos; < Vcngeance», buque de comba
te de primera clase de 12,950 toneladas y 13 500 caballos- «Bo
gue», crucero de primera clase de 12.000 toneladas y 21 OOo'caba
llos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14 600 
toneladas y 25,000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido do 
primera de 11,000 toneladas y 1^.600 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», »Empre88fs 
AH"!Í11'Y ^F-1?131'̂ 8 'i:1!" LCQQQ caballi ' 
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Perlódioo UJepenalente 

i , he ¡itiiialiiiil f ú ú & C©m|@títliii 0^ Mi 
— : ( A i ^ t o í s » F SÍ £ ,^r>) '. 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para /as otras muertas y para uso genera! 

Solos y .exclusivos propietario.- y abi icantos do la 

A T K ^ rv Ar M i ^ AxA h o A o JV ^ 
Es la composición más antimolusfiosa que existe — Está usada po- II Gobiernos y más de seis .ientas 

Empresas marítimas y casas navieras 

i 

Marca rosristrada FABRICANTES DE LOS ESMALTES Y CONOCIDAS PINTURAS PREPARADAS"LAGOLINE" M^ca i;effistl:ada 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS — i 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTc "OAM30LINZ", (para carboneras y bodegas) B00TTOP, y del sin rival LIMPIA METALES "ALADDIN' 

Casa principal en L' >NDRES, 6, Broid Streat Place, E . C. 2 . 
También casas en Glasgow, Liverpool, Carliff, Génova^Vo-enhacrue, N ieva York y Ode.sa (Rusia) 

Agencias y d e p ó s i t o s en todos los puertos donde hay dique 

V 2%. fii 
Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes y de Ualores 

i 1.000.000 p t a s . ¡iOSflffiPñm, 5 5 Madrid 

Director Gerente 
n 

Esta Soc.edad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantíi q - e 
cada una fije de antemano '"on este nuevo sistema d= operar ( fr -
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

FACILIDAD PARA CONTR TAR los negocios de seguro ina-
rítimo y de transporte en general,' por importante que sea ía canti-
tidad de la operación. 

SEGURIDAD Y R APIDEZ en las liquidaciones de sin;eoiros y 
averías. 

A LOS SU3CRIPTORES 
« 

PARTICIPACIOS DIRECTA eneda n̂ g ció acei tado nor la 
Sociedad v EN LA PROPORCION U Ü E FIJE F L INTERESA
DO.—LIQUIDACION M-NSUAL DE LOS BENEFICIOS que 
csrrespondan a cada part cipe por 1 s negocios realizados. 

Facultad para in í̂ ecciwnar en todd momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBO' SO DE CAPITAL ALGUNO, y < on el 
máximum de garantíaj^ seguridad q e permiten estas operaciones 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Frim, 5, Madrid 

V I A J E N 
ITINERARIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 

Norte, Centro 
Y 

Sur América 

Navigazione Genérale Italiana 
(SOCIBTÁ RIUN1TE FLORIO, RUBATTINo E L L O Y D ITALIANO) 

- L A V E L O C E " 

Barce lona: S r e s . P a r é s y 6.% Rambla de Santa M é n i c a , 18. 

Madrid: Don Pedro Ramognino, Gal le de Alca lá , núm. 47 . 

IB A E R A Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

3E 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
= _ = _ = = _ DE 

Pinillos, Izquierdo y C.:t, de Cádiz 
S E R V I C I O Q U I N C E N A L 

fijo alus Palmá49, Tcnerifr-, Pur-Tto Rii o, Santiago de C>uba, Haba"a, 
e s c la- secundarias del litoral de Cubi y Pueito r.ico, New Urleans y 

Gal veis too 
E.-trt servicio 1" practican lo i .̂ pores correos 

MÍGUEL M. PINILLOS de 4.5í:>o ^neladas. 
C O \ D E WIFR^^O des 

S E R V I C I O A L B R A S I L Y RIO D E L A P L A T A 
por los nuevos y rápidos vapores 

INFANTA I S \ B E L de 10.00 • toneladas (d. s hélices), 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ. . . . de 7 500 id. 
VALBANER \ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace «as viajes directos a M mtevideo y 
Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mis:rio itin.-rario, con es
calas en Santos a la ida y al regreso. 

Sa l idas de Barce lona cada veinte dias 

Agenoia en Madrid: Sr. D* 
PARA INFORMES: Sus coiuiínatarios.-En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y Alsina.-En Valencia, Sres. Requena e Hij. 

Sra. Viuda de López Ortiz.—Fn Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 
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Gustavo Lespes, Tetuán, 14 

,50o 
000 
C'OO 
500 

s —En Málaga 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tel 1.249; Cabo San Vicente, .1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 
1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Mle i ro , 1.026: Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 
831,; Ibaizábal, 742; Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compama en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas^semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

f 5 MlTOÍ*M<^pib a r q ue s 
Aduanas 7;-Refríenlos' 

CadlZ ÍES PAÑA 

I 

Z A B A L A Y A R A N A 
= = M A L A G A = 

Depósito de carbones para consumo de 
buques. Carbones. Consignaciones, etc 

AI A N Ü F A G T Ü R A 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : A R A B A L A 

Ansaldo - San Giorgio 
^ooioclíid a xx ó m i r x x a 

CAPITAL: L I R A S 22.CO0.OOO 
Domicilio social: TORINO, Vía Cuneo, 2 0 . - ^ / / e r o s enSPEZIA (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A L I D A D Wüf J.A C O N S T R U C C I O N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

BRASILEÑA, B R I T A N I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A . P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

(Construcción de Buques de Guerra y Mercantes 
Alistamiento y reparación de Buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L A R O S 
Correspondencia: Spezia (Italia) 
Telegramas: Auatoaoafl-Pertusola 
Teléfono: 228-275-Spezia 

T A L L E R E S MECÁNICOS Y FUN
DICION: 

Telegramas: jüIecanurgros-Torlno 
Teléfono: 247 2498 6501-Torlno 

Ltehers - Vesfern Llniou.-

M E C A N I C A E I B A R R E S 
Escopetas finas de Gaza y Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires 

L A MEJOE MAQUINA PARA ESCRIBIR 

paia mm l i n i o ia mámiiiia 

Y O S T 
[oiaiad la m\m de ia inápiia 

Y O S T 
1 Ms las deis 

G a s a c e n t r a l : © a l i e d e l B a r q u i l l o , n ú m , 4 . — M a d r i d 

H i j o » cle> J . B A R R E R A S 
i i Ñ í ' a E i N r x E K . o s . - ' v i a - o 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de (luerra de España, de los 
Ministerios de Gruerre, de Hacienda, de Pomento y de Estado.-Especialidad en 

• vapores y lanchas para la pesca. 

iás do 400 vaioios m á m de esta tasa m M U paia Espala. Poitimal, Fíaaua y K a 
Astilleros, talleres m e c á n i c o s de cons trucc ión , máquinasy calderas para la Marina 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones de buques, 
Ni ESj A L , S O L I C I T A R L O S 


